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Bogotá D.C.  
 
Señores 
SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
NIT:  860.009.578-9 
 
 
ASUNTO: COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No.  FDLBOSA MC 007-2026- (155106) 
 
Respetados Señores: 
 
De manera atenta, nos permitimos comunicar que, de conformidad con el Informe de Evaluación 
Definitivo rendido el día diez (10) de junio de 2026 por los miembros del Comité Evaluador designado 
dentro de la Invitación Pública correspondiente al proceso de Mínima Cuantía No. FDLBOSA-MC-
007-2026 (155106), debidamente publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa ha decidido aceptar de manera expresa e incondicional 
la oferta electrónica presentada por la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 
No. 860.009.578-9, representada legalmente por el señor JUAN CARLOS MORALES ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.677.482 expedida en Medellín, quien ha conferido poder a 
la señora LORENA IBETH GONZÁLEZ CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.385.360 expedida en Bogotá, para celebrar el contrato de seguros correspondiente, suscribir anexos, 
prórrogas y modificaciones, efectuar emisiones y atender la indemnización de los siniestros que se 
presenten durante la ejecución del respectivo contrato. 
 
En consecuencia, la presente comunicación, junto con la oferta aceptada, constituye para todos los 
efectos legales el Contrato Estatal que se perfecciona entre las partes, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual se regirá por las siguientes 
estipulaciones: 
 
1. OBJETO 
 
“CONTRATAR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO SOAT 
PARA EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA”. 
 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Las especificaciones y condiciones técnicas del presente proceso de selección se identifican y se describen 
en el ANEXO TÉCNICO, en cual hace parte integral del presente estudio previo. 
 
3. PLAZO 
 
El plazo del contrato es de siete (7) Meses, contados a partir de la fecha del acta de inicio, suscrita entre 
el supervisor del contrato designado por el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA Y EL 
CONTRATISTA, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución. 
 
4. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El contrato se debe ejecutar en las instalaciones de la Alcaldía Local Bosa. 
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5. VALOR 
 
El valor del contrato se estima en la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA 

MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($ 4.770.700) Incluido el Valor del Impuesto Agregado (IVA) 

y todos los impuestos, costos, utilidades y gastos directos e indirectos a que hubiere lugar y que se causen 

con la ejecución del contrato de la vigencia fiscal 2026 Soportado en el Certificado de Disponibilidad No. 

1772 del 25 de mayo de 2026. 

 
6. FORMA DE PAGO  

 
El valor del contrato se pagará así:  
 
La Entidad cancelará el valor de las pólizas que conforman el programa de seguros objeto del presente 
proceso de selección, dentro de un plazo de treinta (30) días calendario, contados a partir del 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
a. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los 

documentos que constituyen el presente Proceso de Selección.  
b. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato.  
c. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales.  
d. Presentar la respectiva factura electrónica de acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 

expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se reglamentan aspectos en 
materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN.  

 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora que 
resulte seleccionada, previos los descuentos de ley. 
 
7. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. El contratista tendrá a cargo las 

siguientes obligaciones generales: 
 

1. Expedir las pólizas objeto del contrato y demás documentos a que esté obligada de manera pronta y 
oportuna, cumpliendo con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 
presentadas en la propuesta.  

2. Manejar la información en forma sistematizada conforme a los requerimientos del FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE BOSA, garantizando información ágil y oportuna.  

3. Presentar informes cuando la Entidad lo requiera sobre el comportamiento de las pólizas, 
reclamaciones, beneficiarios de la póliza, actividades de divulgación de la póliza y los demás que le 
solicite el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA.  

4. Pronunciarse dentro de un plazo no mayor a un mes, sobre la existencia o no de cobertura en cada uno 
de los siniestros que se les presenten.  

5. Pagar el valor de las indemnizaciones dentro del plazo legal o el convenido contractualmente.  
6. Entregar copias o duplicados de las pólizas cuando el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

BOSA lo solicite, sin ningún costo adicional.  
7. Cuando el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA lo solicite, el contratista acordara los 

cambios en las condiciones de contratación que sean benéficas para la Entidad.  
8. Dar respuesta clara y precisa a las inquietudes que se presenten, ya sea de manera directa o a través del 

intermediario, en un plazo no mayor a (5) días corrientes.  
9. Cumplir con los requerimientos contenidos en los documentos del proceso de Mínima cuantía.  

10. Cumplir sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Caja de 
Compensación Familiar, Sena e ICBF), de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007.  
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11. Ejecutar el objeto del contrato en los términos previstos en la oferta presentada al presente proceso de 
Mínima cuantía.  

12. Informar inmediatamente al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA y demás autoridades 
competentes cuando se presenten peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin 
de obligar al ASEGURADOR a omitir algún acto o hecho que le competa o que resulte determinante 
para el adecuado cumplimiento del contrato.  

13. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada o a la que tenga acceso 
para el desarrollo del objeto del contrato.  

14. Cumplir cabalmente con el objeto del contrato, dentro del plazo y a la luz de las disposiciones legales 
vigentes y en especial a las actividades, condiciones, especificaciones y obligaciones descritas en los 
estudios previos, la invitación publica, la ficha técnica y sus anexos, así como en la propuesta 
presentada, los cuales hacen parte integral del contrato.  

15. Así mismo, deberá cumplir con las condiciones y protocolos de bioseguridad para mitigar, controlar y 
realizar el adecuado manejo de la pandemia de COVID-19 durante la ejecución del contrato. 

16. Cumplir con las políticas de seguridad y confidencialidad de la información de la entidad que llegare a 
conocer durante la ejecución del contrato, la cual solo podrá ser utilizada para la correcta ejecución del 
servicio contratado.  

17. Mantener comunicación permanente con el supervisor del contrato para informarle de los avances y 
situaciones a resolver que se presenten al iniciar la ejecución del contrato, en forma inmediata a partir 
del inicio.  

18. Proveer a su costo todos los bienes o servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos y 
funcionalidades requeridas en el presente contrato.  

19. No ofrecer pagos o prebendas a los servidores públicos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE BOSA.  

20. Cumplir con las exigencias del supervisor de acuerdo con las funciones que le corresponden.  
21. Responder en los plazos que el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA establezca en cada 

caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule. Donde deberá además prestar 
la máxima colaboración en todo momento para facilitar la debida supervisión del contrato.  

22. Suscribir el acta de terminación en caso de que se termine con anterioridad unilateral o bilateralmente el 
contrato o por finalización del plazo.  

23. Suscribir el acta de Liquidación del contrato de seguro dentro de los términos establecidos en el artículo 
11 de la ley 1150 del 2007.  

24. Guardar la debida y completa reserva sobre la información y los documentos que tenga conocimiento o 
a los que tenga acceso en virtud de la ejecución del presente contrato y no utilizarla sino exclusivamente 
en relación con los fines de este.  

25. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución del presente contrato, evitando dilaciones injustificadas o 
entrabamientos.  

26. Cumplir con las obligaciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) de 
la entidad contratante, de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y los estándares mínimos que le 
corresponden. 

27. Pagar los tributos municipales y todas aquellas obligaciones que se deriven del objeto del contrato.  
28. Las demás que se le asignen, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato de seguro y con la póliza que lo instrumenta.  
 
8. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  
 

1. Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones señalados en el pliego de 
condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas 
legales que los regulen.  

2. Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de 
conformidad con las necesidades de la entidad.  

3. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones, las adiciones o prórrogas, en las mismas 
condiciones contratadas para el seguro. Parágrafo primero: En el evento de que la siniestralidad del 
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programa de seguros sea mayor al 60% durante el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se 
podrán negociar los términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. Parágrafo segundo: Para la 
determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en reserva.  

4. Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que 
llegaren a tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de 
cobertura, en los términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el 
ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás 
concordantes.  

5. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, 
plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin 
dilaciones.  

6. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por 
inclusiones o exclusiones y adiciones.  

7. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta.  
8. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
9. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es SANIN 

ALIANZA SEGUROS LTDA SALIANZA SEGUROS LTDA, de conformidad con el artículo 1341 del 
Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta.  

10. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata 
a la entidad, en caso de atención de siniestros.  

11. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se 
presenten en la ejecución de este.  

12. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya 
confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún 
título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad.  

13. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la 
entidad.  

 

PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el término 
de dos (2) años. 

 

14. De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA, e ICBF).  

15. De conformidad con el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020, el futuro contratista deberá vincular 
y mantener un mínimo de mujeres para la ejecución del contrato, según los porcentajes establecidos en 
el citado artículo, garantizando que la vinculación se realizará con plena observancia de las normas 
laborales o contractuales aplicables. Para lo anterior, el Contratista deberá presentar una certificación 
TRIMESTRAL, suscrita por el representante legal, en el cual precisen el cumplimiento de las medidas 
establecidas en el artículo 3° de este Decreto.  

16. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan 
al mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR.  

 

9. OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA 
 

1. Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de orden técnico exigidos 
por el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA en los términos de contrato.  

2. Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas.  
3. Levantar y firmar las actas respectivas.  
4. Realizar los requerimientos que en derecho correspondan para el cabal cumplimiento de las obligaciones, 

la expedición de pólizas (cuando corresponda), la aclaración de las mismas o demás actividades acordes 
con el cumplimiento del objeto contractual.  

5. Efectuar el pago del valor del contrato de acuerdo con la realidad de ejecución  
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6. Suministrar la información pertinente del patrimonio que requiere ser asegurado.  
 
10. SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el alcalde Local, quien podrá designar un apoyo para ejercer 
la misma. 
 
El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de 
Contratación Local y el Manual de Supervisión e Interventoría de la secretaria Distrital de Gobierno y 
están obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor 
deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 
 
En todo caso el alcalde Local, podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando 
su decisión por escrito al CONTRATISTA y al anterior supervisor.  
 
11. SANCIÓN PENAL PECUNIARIA 
 
De conformidad con la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, EL CONTRATISTA se obliga a pagar a LA 
SECRETARÍA una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, a título de 
tasación anticipada de perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento 
total o parcial de sus obligaciones contractuales. PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal pecuniaria 
ingresará al Tesoro Distrital. EL CONTRATISTA autoriza con la presentación de la propuesta a LA 
SECRETARÍA para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir 
saldo a favor del CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía única constituida, y si esto no fuere posible, 
se cobrará por la jurisdicción competente. 
 
12. MULTAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en caso de mora y/o 
incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto de la presente 
invitación, el CONTRATISTA pagará a la SECRETARÍA multas diarias y sucesivas del uno por ciento 
(01%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el diez por ciento (10%) de 
dicho valor, so pena de la aplicación de la cláusula penal. PARÁGRAFO ÚNICO: El valor de las multas 
ingresará a la Tesorería Distrital. EL CONTRATISTA autoriza con la presentación de la propuesta a la 
SECRETARÍA para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir 
saldo a favor del CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía constituida y si esto no fuere posible, se 
cobrará por la jurisdicción competente. 
 
13. INTERMEDIARIO 

 
Se informa a los posibles oferentes que la Entidad seleccionó y contrató como intermediario de seguros 
a la sociedad AGENCIA SANIN ALIANZA LTDA “SALIANZA”; quien trabajará en la administración 
de las pólizas que se expidan como resultado del presente proceso.  
 
Los proponentes se comprometen a aceptar al intermediario de seguros seleccionado por la Entidad.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1341 del Código de Comercio, el corredor tendrá derecho 
al pago de comisiones por parte del asegurador, para lo cual la propuesta deberá incluir el porcentaje de 
la comisión ofrecida para cada uno de los seguros ofertados 
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14. COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y DE NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN: 
 
EL CONTRATISTA con la suscripción del contrato se compromete a: 
 
1. Apoyar las acciones del Estado Colombiano y del Distrito de Bogotá para fortalecer, garantizar, 

preservar la transparencia y combatir la Corrupción en la Contratación Pública. 
2. No ofrecer, ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público 

o contratista en relación con el contrato suscrito o durante su ejecución, ni tampoco permitir que sus 
empleados o contratistas lo hagan en su nombre. 

3. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos 
establecidos para la celebración del contrato. 

4. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el 
proceso de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de 
la adjudicación. 

5. Actuar con lealtad y abstenerse de utilizar maniobras para dilatar la correcta ejecución del contrato. 
6. Comunicar a los empleados o colaboradores el contenido del presente Compromiso, explicar su 

importancia y las consecuencias de su incumplimiento. 
 
Entre otros, EL CONTRATISTA deberá informar al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
BOSA sobre la existencia de investigaciones judiciales o administrativas y su estado, providencias 
judiciales como medidas de aseguramiento o cautelares, condenas o aplicación de principios de 
oportunidad que involucren a los Sujetos, tanto en Colombia como en el extranjero, siempre que se 
trate de conductas correspondientes a  delitos contra la fe pública, el orden económico social, la 
administración pública, y contra la eficaz y recta impartición de justicia, previstos en la ley penal 
colombiana o en la del Estado en el que se encuentre domiciliado el Sujeto correspondiente (en adelante 
“Actos de Corrupción”). También deberá proveer dicha información en los casos en que las conductas 
infrinjan alguna de las conductas que los Estados se han comprometido a sancionar bajo el marco de la 
Convención Internacional de Lucha contra la Corrupción, la Convención Interamericana de Lucha 
contra la Corrupción, y la Convención de Lucha contra El Cohecho de Funcionarios Públicos en el 
Extranjero, de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD). 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en ejercicio de sus facultades de dirección y control, EL CONTRATISTA 
deberá suministrar en cualquier tiempo al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA la 
información que le sea requerida por éste en relación con su participación o la de cualquiera de los 
sujetos vinculados con “Actos de Corrupción”, bien sea presuntos o demostrados. Es deber del 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA adoptar las medidas que resulten procedentes para 
salvaguardar la confidencialidad de la información que sea suministrada por EL CONTRATISTA en 
virtud de esta obligación y respetar el debido proceso y presunción de inocencia. 
 
Igualmente, EL CONTRATISTA se obliga a acceder y a leer el contenido del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, y el Código de Integridad del Servicio Público del Distrito (Decreto Distrital 118 
de 2018) y el Colombiano (Ley 2016 de 2020), motivo por el cual se compromete a respetar y a acatar en 
su integridad los principios y lineamientos allí establecidos. 
 
De manera expresa, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de dar, prometer, ofrecer, entregar, 
solicitar, exigir o aceptar, directa o indirectamente, contraprestaciones provenientes o destinadas al 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA o a sus representantes y, en general, a cualquier 
persona natural o jurídica con las que interactúe en el marco de la ejecución de los servicios, con el fin 
de obtener una ventaja indebida en provecho propio o de un tercero. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 9 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 6 de la Ley 2014 de 2019, el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA podrá terminar 
unilateralmente la relación con EL CONTRATISTA en aquellos eventos en los que cualquiera de los 
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Sujetos haya sido condenado o le haya sido concedido un principio de oportunidad por actos de 
corrupción, incluidos los delitos contra la fe pública, el orden económico social, la administración 
pública, y contra la eficaz y recta impartición de justicia. El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
BOSA podrá ejercer su competencia sancionatoria contractual en los términos previstos en este contrato 
y los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 por el incumplimiento de esta 
obligación, así como ejercer las demás acciones civiles, penales, administrativas, fiscales o disciplinarias 
a que haya lugar. 
 
En caso de que EL CONTRATISTA desconozca alguno de los compromisos señalados, la Entidad 
deberá: dar por terminado el contrato de manera anticipada, imponer las sanciones que correspondan e 
informar a las autoridades competentes de cualquier hecho irregular del que tenga conocimiento. 
 
15. PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO EN 
LA     CONTRATACIÓN 
 
El contratista se obliga con la suscripción del presente contrato, a prevenir el abuso y el acoso sexual y 
demás violencias basadas en el género, a promover su denuncia y hacer un uso no sexista del lenguaje 
escrito, visual o audiovisual, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 381 de 2009. 
 
16. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: 
 

a. Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que impidan su ejecución, 
cuya existencia corresponde calificar a la Secretaría. La parte contratante que resulte afectada 
por tales hechos y que no pueda por ello cumplir con las obligaciones contractuales, deberá 
notificar por escrito a la otra parte, inmediatamente al surgimiento y a la terminación de dichas 
condiciones. 

b. Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, ni deriven 
mayores costos para ésta. Como consecuencia de la suspensión el contratista se obliga a 
prorrogar la vigencia de los amparos de la garantía única en proporción al término de la 
suspensión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. 

 
17. CAUSALES DE TERMINACIÓN 
 
Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 
 

a. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 
b. Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. 
c. Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 

 
18. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
 
EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de 
él, ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa expresa y escrita del FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE BOSA, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9º de la Ley 80 de 
1993. 
 
19. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN 
 
Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, demás decretos reglamentarios, y a falta 
de regulación expresa por las normas de los Códigos de Comercio y Civil Colombiano. Las eventuales 
controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato serán 
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competencia de la jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
20. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, 
ejecución, terminación o liquidación de este contrato, acudirán a los Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos previstos en la ley, tales como el arreglo directo, la conciliación, amigable 
composición y transacción. 
 
21. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios al 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA o a terceros, en los términos del artículo 52 de la 
Ley 80 de 1993. 
 
22. VEEDURÍA 
 
Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de 
la Ley 80 de 1993. 
 
23. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL 
 
Teniendo en cuenta que el contratista actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin 
subordinación frente al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA, se excluye cualquier vínculo 
de tipo laboral entre al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA y EL CONTRATISTA o el 
personal utilizado por este para el desarrollo del objeto del contrato. En consecuencia, será de exclusiva 
responsabilidad del contratista el pago de salarios y prestaciones sociales a que hubiera lugar respecto del 
personal mencionado. 
 
24. CONFIDENCIALIDAD 
 
En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad 
de esta información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información 
suministrada tiene el carácter de confidencial. 
 
25. REPRESENTACIÓN 
 
El Contratista es un ente independiente del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA, y, en 
consecuencia, el Contratista NO es su representante, agente o mandatario (Salvo poder otorgado por la 
Entidad). El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos 
en nombre del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA, ni de tomar decisiones o iniciar 
acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 
26. INDEMNIDAD 
 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA contra 
todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas 
o propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las 
obligaciones contractuales. 
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27. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES 
 
El Contratista declara bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad legal para contratar con la Entidad y en particular en las establecidas en el artículo 8° 
de la Ley 80 de 1993, ni en las del artículo 5º de la Ley 828 de 2003, artículo 2º de la Ley 901 de 2004 y, 
en el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019 y demás normas sobre la materia. PARÁGRAFO PRIMERO: 
En caso de sobrevenir alguna inhabilidad e incompatibilidad con posterioridad a la firma del presente 
contrato, se procederá en la forma establecida en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: El contratista deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés 
particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. En este evento deberá seguirse 
el procedimiento interno establecido por la Entidad. 
 
28. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: 
 
En los términos del numeral 2º del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, se pactan expresamente las cláusulas 
excepcionales al derecho común. 
 
 
29. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 
En concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015, el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las 
partes a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
Para su ejecución deben cumplirse los siguientes requisitos: a) Por parte de EL (LA) CONTRATISTA: 
Constitución de la garantía única. b) Por parte del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA: 
Aprobación de la garantía única y expedición del Certificado de Registro Presupuestal. 
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta presentada y demás documentos que estructuren el 
proceso, constituyen el contrato, y por tanto hacen parte integral del mismo. 
 
 
30. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integral de la presente aceptación de oferta los siguientes documentos: 1. Los Estudios y 
Documentos Previos. 2. La Invitación Pública del Proceso de Mínima Cuantía No. FDLBOSA MC 007-

2026- (155106) y demás documentos generados dentro del proceso de contratación. 3. Los documentos 
presentados por el contratista en su oferta. 4. El Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 5. El 
Certificado de Registro Presupuestal., 6. Los demás documentos, actas, comunicaciones y actos que se 
produzcan en desarrollo del objeto del contrato, así como para su celebración.  
 
 
31. NOTIFICACIÓN PERSONAL: 

 
De acuerdo con el numeral 1º del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, EL CONTRATISTA autoriza con 
la firma del presente contrato a ser notificado personalmente por medio electrónico a través de los 
correos electrónicos informados: Licitacionescountry@segurosdelestado.com     
 
 
32. PUBLICACIÓN 
 

mailto:Licitacionescountry@segurosdelestado.com


COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 

Código: GCO-GCI-F178 
Versión: 01 

Vigencia: 12 de septiembre de 2022 
Caso HOLA: 264561 

Página 10 de 11 

Carrera. 80 I No. 61 - 05 Sur 
Código Postal: 110731 
Tel. 7750462 
Información Línea 195 
www.bosa.gov.co 

 

  
 
 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No.  

 FDLBOSA MC 007-2026- (155106)  

       .                                                                          

De conformidad con el artículo 223 del Decreto Nacional 019 de 2012, el presente contrato se publicará 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
Para todos los efectos legales se fija como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Dada en Bogotá D.C. el doce (12) del mes de junio de 2026. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

FABIAN ERNESTO RAMIREZ CRUZ. 
Alcalde Local de Bosa. 

Proyectó:  Jhon Fredy Gómez Trujillo – Abogado Grupo de Contratación FDLBOSA  
Revisó:  Vilma Esther Jímenez – Abogada Grupo de Contratación FDLBOSA  
 

 

 


